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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
San Isidro, 04 de junio del 2019

Oficio N.° 532-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Arquitectos

Alfonso De La Piedra Del Rio

Germán Salazar Bringas

Av. Manuel Olguín N.° 501 -Oficina 1102

Santiago de Surco. -

Asunto: atención a consulta.

Referencia: H.T 66148-2019

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, por el cual realiza consulta, "Si se tiene un lote donde la altura máxima indicada en pisos es de 3 pisos ¿Se puede en este lote desarrollar un proyecto que contemple tres pisos más semisótano, todos de uso vivienda?".

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 036-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-AMBR, de fecha 04 de junio del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente: "(...), la Ley N.° 29090 establece que la altura de edificación debe ser expresada en metros, la cual es medida desde un punto ubicado al frente del lote (sobre la vereda o desde la superficie superior de la calzada más 0,15m), no pudiendo diferenciar la altura de la edificación en función al uso al cual se destine.
En consecuencia, indistintamente del uso que se le dé al semisótano (el cual adquiere las condiciones y por tanto la denominación de piso, cuando es destinado a vivienda), el proyecto podrá albergar el número de pisos que dicha altura en metros lo permita, y siempre que se respeten todos los demás parámetros urbanísticos y edificatorios, en concordancia con lo establecido en el RNE".

La presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Atentamente,
Hernán Navarro Franco

Director General de Política y Regulación en vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 036-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-AMBR

A: Econ. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: atención a consulta formulada.

Referencia: H.T 66148-2019

Fecha San Isidro, 04 de junio del 2019

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual los arquitectos Alfonso de la Piedra del Río y Germán Salazar Bringas, consultan respecto de la altura de edificación considerando el uso de vivienda en semisótano.

I Base legal:

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda y modificado por Decreto Legislativo N.° 1426.

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Norma G.040, Definiciones del RNE, modificado por Resolución Ministerial N.° 174-2016-Vivienda.

II. Análisis

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

De la revisión del documento presentado por los administrados, la consulta está referida al cálculo de la altura de la edificación, considerando que se tiene un lote donde la altura máxima indicada en pisos es de 3 pisos ¿Se puede en este lote desarrollar un proyecto que contemple tres pisos más semisótano, todos de uso vivienda?

En ese sentido en el presente informe se analizará la consulta de acuerdo a lo señalado en la Norma G.040 del RNE y el Informe Técnico-Legal N.° 021-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-AMBR, referente al cálculo de altura de edificación, publicado en el portal institucional como información del sector- opiniones vinculantes.
2.3 De la definición de altura de edificación, piso y semisótano

Al respecto, el artículo único de la Norma Técnica G.040 del RNE, define como altura de la edificación a la dimensión vertical de una edificación que se mide desde el punto medio de la vereda del frente del lote, precisando que en caso no exista vereda, se mide desde la superficie superior de la calzada más 0,15 m., la altura incluye el parapeto superior sobre el último piso edificado; asimismo se miden los pisos retranqueados. La altura puede estar fijada en pisos o en metros, si está fijada en metros y en pisos simultáneamente, prima la altura en metros. Define como piso al espacio habitable limitado por una superficie inferior transitable y una cobertura que la techa, precisando que la sección de la cobertura forma parte de la altura del piso. Define como semisótano a parte de la edificación cuya superficie superior del techo se encuentra hasta 1,50 m. por encima del nivel de la vereda, precisando que puede estar destinado a vivienda, siempre que cumpla los requisitos mínimos de ventilación e iluminación natural.

Como se puede apreciar, la altura de la edificación se mide respecto de un punto ubicado al frente del lote y cuya altura incluye el parapeto superior sobre el último piso, precisando además que un semisótano puede estar destinado a vivienda siempre que se cumplan las condiciones establecidas para dicho uso, en cuyo caso el semisótano adquiere las condiciones de piso.

2.4 Del Informe Técnico-Legal N.° 021-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-AMBR, de fecha 25 de abril del 2019, que tiene carácter vinculante, está referido a que un certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios no contiene información conforme a los aspectos establecidos en la Ley N.° 29090; así como diferencia la altura por el uso al cual será destinada la edificación, el cual concluye indicando lo siguiente:

"(...) la ley y el RNE establecen que el certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios debe contener los parámetros de diseño que regulan el proceso de edificación, entre ellos, la información acerca de la altura máxima de la edificación, la que deberá ser expresada en metros, no pudiendo diferenciar la altura de la edificación en función al uso al cual se destine, por cuanto limitaría la capacidad edificatoria que le responde al uso compatible dispuesto en el Plan de Desarrollo Urbano”.

III. Conclusión:
De lo expuesto, la Ley N.° 29090 establece que la altura de edificación debe ser expresada en metros, la cual es medida desde. un punto ubicado al frente del lote (sobre la vereda o desde la superficie superior de la calzada más 0,15 m.), no pudiendo diferenciar la altura de la edificación en función al uso al cual se destine.

En consecuencia, indistintamente del uso que se le dé al semisótano (el cual adquiere las condiciones y por tanto la denominación de piso, cuando es destinado a vivienda), el proyecto podrá albergar el número de pisos que dicha altura en metros lo permita, y siempre que se respeten todos los demás parámetros urbanísticos y edificatorios, en concordancia con lo establecido en el RNE.

Atentamente,
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Santiago de Surco, 06 de mayo del 2019
Señores:

Dirección de Vivienda

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Pte.

De nuestra consideración:

Mediante la presente tenemos a bien saludarlos y consultarle respecto a la aplicación de lo regulado en la Norma G040 del Reglamento Nacional de Edificaciones:

A. Norma objeto de análisis
La presente consulta se refiere al papel del semisótano en la altura de la edificación, bajo de las definiciones estipuladas en la Norma G040
B. Marco normativo
• Definición de "Semisótano" - Norma G.040 Definiciones - RNE:

Semisótano: parte de una edificación cuya superficie superior del techo se encuentro hasta 1,50 m. por encima del nivel de la vereda. El semisótano puede ocupar retiros. excepto aquellos reservados para ensanche de vías. Puede estar destinado a vivienda, siempre que cumpla los requisitos mínimos de ventilación e iluminación natural.

• Definición de "Altura de Edificación" - Norma G.040 Definiciones - RNE:

Altura de la edificación: dimensión vertical de una edificación que se mide desde el punto medio de la vereda del frente del lote.

- En caso no exista vereda. se mide desde la superficie superior de la calzada más 0,15m.

- La altura total incluye el parapeto superior sobre el último piso edificado; asimismo se miden los pisos retranqueados.

- En terrenos en pendiente la altura máxima de edificación se mide verticalmente sobre la línea de propiedad del frente y del fondo trazándose entre ambos una línea imaginaria respetándose la altura máxima permitida.

Para la altura de la edificación: no se consideran azoteas, tanques elevados ni casetas de equipos electromecánicos. La altura de la edificación puede ser indicada en pisos o en metros. Si está fijada en metros y en pisos simultáneamente, prima la altura en metros.
• Definición de "Primero Piso" - Norma G.040 Definiciones - RNE:

Primer piso: nivel de un edificio que está inmediatamente sobre el terreno natural, sobre el nivel de sótano o semisótano. o parcialmente enterrado en menos del cincuenta por ciento (50%} de lo superficie de sus paramentos exteriores.

C. Análisis sustento
• Se tiene un lote en el que se permite una altura máxima expresada en pisos de 3 pisos.

• De acuerdo a la definición de primer piso, este es aquel que se encuentra inmediatamente sobre el terreno natural sobre el nivel de sótano o sobre en nivel de semisótano. Es decir, en caso exista un semisótano el primer piso se cuenta sobre el nivel del semisótano.

• De acuerdo a la definición de semisótano, esta puede tener una superficie superior de techo hasta 1,50m por encima del nivel de la vereda y además indica que puede ser usado para vivienda.

D. Posición
Teniendo en cuenta lo indicado en el punto anterior, el que suscribe deja sentada su posición:

Que teniendo en cuenta que el semisótano puede tener un techo hasta 1,50m sobre el nivel de la vereda y que puede ser usado para vivienda. Y que, además, en caso se tenga semisótano, el primer piso se mide sobre el nivel del semisótano.

El que suscribe concluye que si tengo un lote en donde se permite una altura máxima en pisos de 3 pisos. La edificación que ahí se construya podría ser 3 pisos más un semisótano como se ve en la figura a continuación:
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E. Consulta
En base a lo mencionado anteriormente, se hace la siguiente consulta:

• Si se tiene un lote en donde la altura máxima indicada en pisos es de 3 pisos ¿Se puede en este lote desarrollar un proyecto que contemple tres pisos más semisótano, todos de uso de vivienda?

F. Datos de solicitante
• Nombre

- Alfonso de La Piedra Del Río

- Germán Salazar Bringas

• Teléfono

- 7195095

• Domicilio

- Avenida Manuel Olguín 501 -Oficina 1102- Santiago de Surco

• Correo electrónico

- german@dlpsarquitectos.com

Solicito el pronunciamiento de uds. como autoridad competente respecto a esta consulta, en aras de poder cumplir con el RNE, y de acuerdo a ley.

Sin otro particular y a la espera de su pronta respuesta quedamos de ustedes.
Asimismo, se autoriza a la srta. Rosalía Arteaga Aliaga, identificada con DNI N.° 09471398, para que en mi nombre y en mi representación recoja la respuesta del oficio u otro documento.

Atentamente,

__________

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda

Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del Ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades

Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...)."
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.
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